
SECRETARÍA JURfDICA Y

DE CONTRATAClÓN •u"s#oE
AVISO  DEL PROCESO N.  002

(Marzo  18de 2019)

La   Secretar¡a   Jurídica   y   de   Contratación,   de   conformldad   con   el   Decreto   1060   del   3O   de
diciembre  de  2016  "Por  medjo  del  cual  se  adopta  el  Manual  de  Contratación  del  Departamento
del  Quindío",  y el  numeral  3 del  artículo  30  de  la  Ley  80  de  1993,  modificado  por el  artículo 224
del  Decreto O19 de 2012.

CONTRATANTE:                        DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO
NIT.                                                          89O-001639-1

PROCESO:                                     LICITACION  PUBLICA  No.  003  DE 2019

OBJETO:   t{PRESTAClÓN   DE   SERVICIOS   CON   EMPRESA   ESPECIALIZADA   PARA   EL
SERVIClO  DE  ASEO  DE  LAS  INSTITuCIONES  EDUCATIVAS  OFICIALES  Y  SUS  SEDES
EDUCATIVAS  DEL DEPARTAMENTO  DEL QUINDÍO"

MODALIDAD   DE   SELECClÓN:   Teniendo   en   cuenta   la   naturaleza   jurídica   del   contrato   a
celebrar y que  el  valor establecido  para  la  celebración  del  mismo  supera  la  menor cuantía  de  la
entidad,  la  modalidad  de  se'ección  que  se  debe  adelantar  es  L/C/7AC/OW PUBL/CA,  def¡n¡da
en  el  artículo 2,  numeral  l ,  de  la  Ley  1150  de  2007,  concordada  con  el  artículo  30  de  la  Ley  80
de  1993 ye'  Decreto  1082  de  2015.

La  presente  modalidad  de  selección  se  encuentra  cobijada  por  los  acuerdos  internacionales  o
tratados  de  libre  comerc¡o  vigentes  para  el  Estado  Colombiano,  asÍ:   Alianza  Pacífico  con  Chile

y Perú,  Chile,  Corea,  Costa Rica,  Estados Un¡dos,  Estados AELC, Triángulo Norte con Salvador
y Guatemala,  Unión  Europea y Comunidad Andina.

PRESUPUESTO OFICIAL:

El  presupuesto  con  el  que  cuenta  el  Departamento  del  Quindío  es  de  DOS  MIL  SEISCIENTOS
CINCUENTA Y DOS  MILLONES SETECIENTOS  OCHENTA Y CINCO  MIL CUATROCIENTOS
OCHO  PESOS  M/CTE  ($2.652.785.4O8),  suma que  ha estimado,  con  base en  la determinación
de costos y gastos promedio que conlleva la pres'ación del servicio requerido, tal y como consta
en  el  estudio  del  sector  anexo,  debiéndose  resaltar,  que  además  se  tiene  como  referencia  el
desarrollo de contratos anteriores,  a través de los cuales la entidad supliÓ Ia  misma  neces¡dad.

Para  asumir  el  compromiso  contractual,  la  entidad  cuenta  con  el  Cert¡ficado  de  Disponibilidad
Presupuestal  No   1124   del  20  de  Febrero  de  2019,   por  valor  de:  DOS  MIL  OCHOCIENTOS
OCHENTA  Y  CUATRO  MILLONES   NOVECIENTOS  CUATRO  MIL  CIENTO  TREINTA  Y  UN
PESOS  M/CTE  ($2.884.904.131)  distribuidos  de  la  s¡guiente  manera:  por el  rubro  presupuestal
O314-5-3135161184-2O   "Fortalecimiento   de   las   estrategias   para   el   acceso,   permanenc¡a   y
seguridad  de  los  niños,  njñas  y jóvenes  en  el  s¡stema educativo del  Departamento deI  Quindío",
por   un   valor   de   QUINIENTOS   SESENTA   Y   TRES   MILLONES   CIENTO   OCHENTA   MIL
SETECIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  PESOS  MCTE  ($  563.180.796.oo);  y  el  rubro  presupuestal
O314-5-313516184-88  "  "   Fortalecimiento   de   las   estrategias   para  el   acceso,   permanencia  y
seguridad  de  los  niños,  niñas  y jóvenes  en  el  sistema  educativo del  Departamento del  Quindío'',
por el  valor  de  DOS  MIL  TRESCIENTOS  VEINTIUN  MILLONES  SETECIENTOS  VEINTITRES
MIL  TRESCIENTOS  TREINTA  Y  CINCO  PESOS  MCTE  ($  2.321.723.335.oo);   cert¡ficado  de
expedición    de    banco    de    programas    y    proyectos    No.    774,    donde    consta    el    Proyecto
No.2O1663OOOOO84   "Fortalec¡m¡ento   de    las    estrategias   para   el    acceso,    permanenc¡a   y
seguridad  de  los  n¡ños,  niñas  y jóvenes  en  el  sistema  educativo  deI  Depariamento".  lVle\a No.
65:  lmp'ementar un  plan,  programa y/o proyecto  para el  acceso de  n¡ños,  niñas y jóvenes en  las
instituciones  educativas.  Actividad:   Programa  y/o  proyecto  para  el  acceso  de  niños,   niñas  y
jóvenes en  las instituciones educativas.
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SECRETARIA JURIDICAY

DE CONTRATACIÓN •u"s#oE
CONSULTA    DEL    PLIEGO    DE    CONDICIONES    Y    LOS    DOCUMENTOS    Y    ESTUD'OS
PREVIOS:  El  proyecto de  pliego de  condiciones y  los  estudios  y documen'os  previos  se  podrán
consultar  en  el  SECOP  www.contratos. al  ¡gual  que  en  'as  oficinas  de  la  Secretar¡a
Jurídlca  y de Contratación.

FECHA DE APERTuRA  DEL PROCESO:  2 de abnl de 2O19.

ENTREGA  DE  PROPUESTAS:   Las  propuestas  serán  entregadas  hasta  el  10  DE  ABRIL  DE
2019  HASTA  LAS  9:00 A.M,  en  la  Secretaría  Jurídica  y  de  contratación,  ubicada  en  el  6to  piso
del  Edif¡cio  Sede Adm¡nistrativa  de  la  Gobernación  deI  Quindío,  calle  20  No.13-22  de Amen¡a

(Q).  Urna de  Cristal.

AUDIENCIA  DE  APERTURA DE  PROPUESTAS:  10 de abril  de 2019 a  las 9:01  A.M.
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